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ORDEN de 10 de marzo d,e 1969 por la que se
impone a la Estación de Servicio número 4.959, si·
tuada en FuencaTTal {Madrid}. la sanción de multa
de 250.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Vistas las actuaClOl1es practicadas en expedIente
instruído por «Campsa» a don Antonio Trigueros Careía. pro
pietario de la Estación de servicio número 4.959 sita en Fuen·
carra! (Madrid>, por infracción en la distribución y venta de
carburantes, con propuesta de esa Delegación del Gobierno. de
sanción de 250.000 pesetas, sometido a resolución de este Mi·
nisterio. y

Resultando L'"': Que por el Serv1cio Central de InspeCCIón
de «Campsa». en 21 de agosto de 1968, se descubrio parte de
unos eqUipos eléctricos cland.estinos en tres de los seis apara·
tos surtidores, tendentes a alterar la medida de los mismos,
en la Estación de Servicio número 4.959, propiedad de don An
tonio Trigueros García y sítuada en el kilómetro 10 hectóme·
tro 5 de la carretera Madrid-Irún, término municipal de Fuen·
carral (Madrid); que se comprobó que habían sido desmonta
dos anteriormente los interruptores que accionaban tal sistema;
que por el Perito Inspector se realizó la incautación de uno de
aquellos equipos, que quedó a disposición de «Campsa», v se
precintaron los tres aparatos surtidores.

Resultando 2.0: Que. tramitado el expediente, fue formu·
lado, con fecha 26 de agosto de 1968. pliego de cargos,consi&
tentes éstos en que en tres de los aparatos surtídores se habían
instalado electroimanes accionables a distancia que permitían
alterar. con error estlmado en menos superior al 2 por 100. la
cantidad medida; contestándose por el interesado en escrito
de descargos de 29 del mismo mes, en el que se reconoce la
ex1~a de tales dispositivos. instalados sin su conocimiento,
el cual no tuvo hasta mediados del mes de junio anterior, en
que prescindió de un socio culpable de aquellos fraudes, mo
mento en el que inutllizó aquellos equipos.

Resultando 3.°: Que el Departamento Comercial de «Campsa»
informa que no puede admitirse el descargo de imputar los
fraudes cometidos a persona distinta de-l propietario" por lo
que propone la Imposición de Una multa de 250.000 pesetas al
sefior Trigueros por cuanto, si no ha podido determinarse exac
tamente la cuantía del fraude producido y se encontró fuera
de servicio el sistema clandestino, sí se ha podido determinar
que la merma obtenida estaba comprendida entre el 2 y el
2,5 por 100 en menos, según se deduce de las caracteristicas
físicas del sistema.

Resultando 4.°: Que la Comisión Permanente Delegada del
Consejo de Administración de «Campsa», en reunión celebrada
en 3 de septiembre. aoordó elevar la propuesta de sancIón a la
incautación de las instalaciones.

Resultando 5.?: Que, previos los informes de la Asesona
Juridica de esa Delegación del Gob1erno de 14 de septiem~
bu de 1968. actuación del equipo de Inspección designado por
orden ministerial de 19 de septiembre de 1968 para la inves
tigación de instalaciones clandestinas en Estaciones de Servi
cio, e informes de 18 y 19 de noviembre de 1968 de la Sección
de Ingenieros de esa Delegación del Gobierno, fué elevada prO
puesta. por ese Centro. la cual, sometida a consulta· de la Di
reoc16n General de lo Contencioso del Estado, fué devuelta en
3 de febrero de 1969 con reclamación de los antecedentes que
obrasen en el expediente tramitado poi' la Compañ.ía.

Resultando 6,°: Que la Sección de Ingenieros de esa Dele
gación informa de nuevo en el sentido de que las CirCUIlBtall·
c1as que concurren en este caso; inutil1za.ci6n anterior por el
lntere8ado de la instalación descubierta. cuantía de lá merma
y facilidades dadas a la Inspección. aconsejan, a SU juicio.
umitar la Sanción a la propuesta por el Departamento Comer·
c1aJ. de la Compafiia en 30 de agosto de 1968, de multa de 250.000
pesetas; si bien se entiende por V. l. que resulta procedente
hacer pública la sanción y darse conocimiento de los hechos a
los Tribunales de Justicia, en igual forma que ha sido acordado
en casos análogos precedentes.

ConsIderando 1.0: Que en las aotu8clonespraeticMas se' ha
observado el procedimiento sancionad<lr~do en el 'ar
ticulo 52 del vigente Reglamen,to para el aWllipi8tro Y venta
de carburantes y combustibles, aprobado, por la Orden mini&
te<lal de 3~ de julio de 1968, según redllCclón dada. al mISmo
por las Ordenes de 31 de marzo de 1962 Y 16 de mano de 1968;
correspondiendo al Ministro de Hacienda la imposición de las
sanciones que en él se regulan cuando oonsistan en niulta su
perior a 50.000 pesetas o anuladón de la concesión.

Considerando 2.°: Que en el expediente 1nBtruido. tanto por
el acta de Inspección inic1aJ. como por haberlo reconocido asi
el expedientado en sus desca.rgOrS, resulta· probado el hecho de
haberse instalado en tres de 108 apa¡ratos surtidores de la Es·
taci6n send.os dispositivos eléctricos clandestinos, con las ca
racteristicas y .finalidad que en los dos' prlmeros resultandos
se detallan. susceptibles de pr<lducir,s1n alteración de los
precintos, una merma en el producto comprendida entre el
2 y el 2,25 por 100; todo ello con el eons1gulente perjulcio
económico para los consumidores y detrimento del buen· con
cepto y. eficacia de un servicio en régimen de monopolIo.

Considerando 3.Q
: Que la falta. cometida ha. de calificarse

como muy grave, al quedar comprendi<ta en el n~ z.o del
apartlldo el del. articulo 51 del ya citado Reglamento, ya que,
al bien se incluye en ese precepto la. existencia de defect08 en

las medidas de 105 aparatos, cUand.o esto:; :ie nal1en clespre
cintados, ha de entenderse aplicable a pesar de no haberse
violentado el precinto, puesto que la. colocación clandestina de
mecanismos o artefactos· que conducen a un fraude en la can
tidad.. de producto servido. realizada mediante ingeniosas ma
nipulaciones que no permiten advertirla al aparecer los pre
cintos intactos, revelan una mayor peligrosidad en el agente
y una intención d,olosa Que debe ser sancionada con el ade
cuado rigor

Considerando ~,": Que en las a1egaclOnes del Inculpado de
no haber tenido conocimiento de la mstalación de aquellos
mecanIsmos. aparte de no haber sido probadas, no pueden ser
motivo de exculpación, pues como titular únIco frente a
«Campsa» y a la Administración de la- Estación d.e Servicio
que regenta, es responsable de cuantas infracciones se :ometan
en ella en virtud de las obligaciones de vigilancia \ atención
que le llD.pone la autorización concedida.

Considerando 5.": Que por la gravedaa que Ül m:t"raccion
cometida reviste, por el perjuicIo Que con ella se origina y la
conducta que revela. procede i.tnponer ia sancíón de multa en
la cuantia máxima de 250.000 pesetas que establece el articu
lo 52 del repetido Reglamento, dándose a· la sanción la publi
cidad. que autoriza dicho articulo y sIn perjuicio de las res
ponsabilidades que, en· el orden penal, puedan apreciar en los
'hechos descubIertos los Tribunales de Justicía, a los que se
deberá dar conocimiento de aquéllos

Este MinisterIo de conformidad con la propuesta que eleva
la Delegación del Gobíerno .en la «compafiía Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, S. A.». acuerda imponer a don Antonio
Trigueros Oarcia. titular y propietario de la Estación de Servi·
cio número 4.959, situada en Fuencarral (Madrid), la sanción
de multa de 2'50.000 pesetas que autoriza el artículo 52 del
Reglamento de 30 de julio de .1958, debiéndose hacer pública tal
sanción. por la Delegación del Gobierno en la «Campsa» y darse
cuenta de los hechos a los TrIbunales de Justicia.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. lO de marzo de 1969.

ESPINOSA SAN MAlRTIN

nmo, Sr. Delegado del Gobierno en «Campsa».

ORDEN de 14 de. marzo de 19&1 por la que se
incluyen en la lísta oficial de valores aptos para
la cobertura de reservas técnicas de Sociedades de
Seguros los títulos de renta fija que se detallan.

Ilmo.. Sr. Por reunir los reqUIsitos y condiciones exigidos por
las vigentes diSpOSiciones legales, y una vez que la Junta.· de
Inversiones ha informado favorablemente las peticiones formu·
lad.a8 en cada caso por la respectiva Entidad interesada. se dis
pone la inclusión en la Lista Oficial de Valores aptos para la
cobertura de reservas de las Sociedades aseguradoras de los
siguientes títuloF de renta fUa emitidos por las Entidades que
se citan'

«Ai&condel S. A.». con domicilio en Barcelona: 150.000 obli~
gaciones hipotecarias numeras 1/150.000, de 1.000 pesetas nomi
nales cada una, en total· 150.000.000 de pesetas. al 5-.127 por 100
de interés anual más prima neta también anual del "1,21 por
100. amortizables en quince afios a partir de 1971), Emisión 11 de
mayo de 1964.

«Compafiía seVIllana de Electricidad. S. A.», con domicilio
en Sevilla; 900.000 obligaciones simples, convertibles el 50 por
lOO, serie 26. numeros 1/900.000. de 1.000 pesetas nominales cada
una, en total 900.000.000 de pesetas. al 6.3259 por 100 de interés
anual, amortIzables en el plazo máximo de veinte aftas por
sorteos a los tres, diez, quince y veinte afios de la. emisión,
con OpCión a la conversión del 50 por lOO en acciones en cada
sorteo o al reembolso a íos quilice afios. Emisión 22 de enero
de 19&8.

«Energía. e lndustria~ Aragonesas, S. A.», con domicilio en
Madrid: 240.000 obligaciones simples, convertibles, :Qúmeros
1/246.000. de 1.000 pesetas nominales cada una. en total pese
tas 240.000.000, al 6,3tJ69 por 100 de interés anual, amortizables
en el plazo máxllD.o de quiD.OP afios. mediante sorteos trienales
el primero en t970 y. el último eh 1982, con oPCión a· la con
versiÓIl en &ceiones en cada sorteo. Emisión 30 de junio de 1967.

«Estacionamientos subterráneos, S. A.", con domicilio en Ma
drid: 30.000 obligaciones hipotecarias, avaladas. convertibles en
su 25 por lOO. números 1130.000. de 10.000 pesetas nominales
cada una, en total 300.000.000 de pesetas. al 7,1022 por 100 de
interés anual amortizables en quince años mediante trece sor~
reos anuales. el pr1mero al tercer afio de la· emisión. con opción
a la conversión del 26 por 100 en acciones. en 1970. Emisión
30 de noviembre d~ 19i67_

«Fletamentos Marltimos,· ·8. A., Marflet», con domicilio en
Madrld: 62.000 obllgaclones hipotecarlas, convertibles el 20 por
leo, números 1/62.000, de 4.000 pesetas nom1nales cada una. en
total 248.000.000 de pesetas. al 6,3009 por 100 de Interés anual,
amortizables en el plazo máXimo de siete afios, med1ante sorteos
anuales consecutiVos, con OpciÓIl a la conversión en aeclones
al primer año, Emisión 22 de octubre de 1966.


